
RAD 2020-0525 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de  
BANCO COOPERATIVO -COOPCENTRAL, en contra de LUIS NORBERTO PARDO 
LUENGAS, por las cantidades señaladas en el auto del 13 de noviembre de 
2020 y su corrección del 23 de febrero de 2021. 
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien dentro del término legal conferido, guardó silencio respecto 
de las pretensiones de la demanda.  
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 650.000.oo  
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.                              
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0577 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
A efectos de llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, se señala 
la hora de las 10:30 del día primero (1) del mes de marzo del año 2.022, la 
cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0707 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada tanto por la apoderada 
de la parte actora como por la aquí ejecutada, conforme a lo establecido 
en el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, se 
SUSPENDE el presente asunto por el término de tres (3) meses, contados a 
partir de la fecha de presentación del escrito.   
 
Secretaría controle el término aquí concedido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0707 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a reconocer personería al Dr. Elkin Jesús Romero Bermúdez, acredítese 
la calidad de representante legal del señor RAUL RENEE ROA MONTES.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0729 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0755 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0769 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0769 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 























Rad 2020-0819 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



Rad 2020-0935 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



Rad 2020-1009 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 



Rad 2020-1015 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 
Juez  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



Rad 2020-1019 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-1019 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 75 del Código 
General del Proceso, se acepta la sustitución de poder que hace el 
abogado MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, a la profesional del derecho 
Dra. ERIKA DIAZ SILVA, conforme las mismas facultades previstas en el poder 
inicialmente otorgado.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-1031 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, el Despacho AUTORIZA a la entidad demandante GRUPO DE 
ENERGIA DE BOGOTA, iniciar la ejecución de las obras que de acuerdo con 
el Proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre de 
conducción de energía eléctrica objeto de este proceso. 
 

Por secretaría líbrese comunicación a la autoridad Policiva competente del 
municipio de La Paz -Santander en los términos establecidos en el artículo 7° 
del Decreto Legislativo 798 de 2020. 
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-1057 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-1057 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, conforme a lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 del 
Código General del Proceso, se SUSPENDE el presente asunto hasta el 30 de 
enero de 2023.  
 
Levántese las medidas cautelares decretada en este asunto. Ofíciese a 
quien corresponda.   
 
Secretaría controle el término aquí concedido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 
Juez (2) 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-1063 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0033 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor del  
FRANCISCO TULIO MORENO MENA, en contra de LORENZO MARTÍNEZ 
HURTADO, por las cantidades señaladas en el auto de fecha 1° de febrero 
de 2021.  
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien dentro de la oportunidad procesal concedida guardo 
silencio.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 300.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.                              
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

















De: DANA MIREYA BECERRA ORTEGA <nanasposten@gmail.com> 
Enviado: martes, 5 de octubre de 2021 14:18 
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestacion demanda radicado 2021-205 

  

Buenas tardes 

 Me permito  enviarva ustedesvla contestación  de la demanda del proceso  con 

radicado numero 2021-205. 

 

Agradezco su colaboración al respecto 

 

Cordialmente,  

 

 

Ligia Ortega de Becerra  

C.C. 41341765 de  Bogotá  
 





































RAD 2021-0205 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Téngase en cuenta que la ejecutada LIGIA ORTEGA DE BECERRA, se notificó 
de la orden de apremio librada en su contra a través de diligencia de 
notificación personal, quien dentro del término concedido contestó la 
demanda y a pesar de que en dicho escrito no se indica de manera expresa 
las excepciones formuladas de su lectura se puede extractar que su defensa 
se fundamenta en cobro de lo no debido.  
 
De otro lado, se corre traslado a la parte actora de las excepciones 
propuestas por el apoderado de la parte demandada, por el término de 
diez (10) días de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 
443 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2021-0205 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

 



Rad 2021-0249 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0259 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



RAD 2021-0293 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de  
CONJUNTO RESIDENCIAL LAS FUENTES DEL SALITRE –PROPIEDAD HORIZONTAL, 
en contra de LUZ AURORA CUBIDES SÁNCHEZ, por las cantidades señaladas 
en el auto del 1° de junio de 2021. 
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien dentro del término legal conferido, guardó silencio respecto 
de las pretensiones de la demanda.  
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.000.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.                              
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0297 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0319 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0389 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado, tal y como se observa 
en el certificado de tradición y libertad obrante en el expediente digital, el 
Juzgado: 
 

DISPONE 
 

Decretar el SECUESTRO del inmueble denunciado como de propiedad de 
los demandados, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-
467921 de esta ciudad. Para la efectividad de esta medida, se señala la 
hora de las 8 a.m. del día nueve (9) de febrero del año 2.022.-. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
TRANSLUGON LTDA, a quien por el Juzgado o comisionado habrá de 
comunicársele su designación en la dirección que aparece en el acta 
anexa, conforme el artículo 49 del Código General del Proceso.  
 

El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su completa 
identificación y dirección actual de residencia, oficina, bodega y todo 
cambio de dirección. Igualmente se le recuerda que debe ejercer el control 
permanente sobre la conversación de los bienes e informar periódicamente 
al Juzgado sobre ello y suscribir la póliza de que trata el artículo 52 del C.G.P.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0419 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0445 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se reconoce a la Dra. YESIKA MALLERLY MATIZ CASTILLO, como apoderada 
judicial del ejecutado Cristian Camilo Lozano Munar, en los términos y para 
los efectos del poder a ella conferido.  
 
De otro lado, se corre traslado a la parte actora de las excepciones 
propuestas por el apoderado de la parte demandada, por el término de 
diez (10) días de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 
443 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

 

 

 

 

jessimat87@gmail.com 

310-5864981 

                         Avenida Jiménez No. 8a 44 oficina 205 

 

Señor 
JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.  
 
 
REF        : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD. 2021-0445 
DEMANDANTE  : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 
DEMANDADO  : CRISTIAN CAMILO LOZANO MUNAR  

 
YESIKA MALLERLY MATIZ CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.016.006.937 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 
número 241.860 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del señor 
CRISTIAN CAMILO LOZANO MUNAR, demandado del proceso de la referencia, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.619.602 expedida en Bogotá D.C., me permito 

presentar ante su despacho contestación de DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en los siguientes términos. 
 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 

Oposición a las pretensiones: 
 
PRIMERA: Esta pretensión no es llamada a prosperar, en tanto, como se expondrá en el desarrollo de los hechos y 
formulación de excepciones, si bien es cierto el título valor fue otorgado por mi poderdante a la orden del acá demandante 
por la suma de VEINTIUN MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO DE PESOS 
($21.189.045,37), no es menos cierto que esta suma no es la adeudada por mi poderdante. 
 
 

II. A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO y se desarrollará en los siguientes aspectos 
 

A. ES PARCIALMENTE CIERTO, en tanto que desde el 21 de agosto de 2019, mi poderdante ha realizado pagos 
que suman la totalidad de DIEZ MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS, 
que habrían sido descontados en la modalidad de libranza, tal como se desprende a continuación: 
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B. Para dar fe de lo anterior, se solicita al demandado allegar copia del estado de cuenta de mi poderdante. 
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO 
 
AL HECHO TERCERO: ES PARCIAMENTE CIERTO, ya que como se indicó en la replica primera de este acápite, mi 
poderdante ha realizado pagos desde el el 21 de agosto de 2019, mi poderdante ha realizado pagos que suman la 
totalidad de DIEZ MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
 

21/08/2019 304.421,00$        

3/09/2019 304.422,00$        

17/09/2019 304.422,00$        

2/10/2019 304.422,00$        

18/10/2019 304.422,00$        

6/11/2019 304.422,00$        

19/11/2019 304.422,00$        

20/11/2019 304.422,00$        

20/11/2019 304.422,00$        

4/12/2019 304.422,00$        

18/12/2019 304.422,00$        

31/12/2019 304.422,00$        

20/01/2020 304.422,00$        

4/02/2020 304.422,00$        

18/02/2020 304.422,00$        

4/03/2020 304.422,00$        

16/03/2020 304.422,00$        

7/04/2020 304.422,00$        

29/05/2020 610.000,00$        

17/07/2020 610.000,00$        

17/07/2020 311.649,00$        

17/07/2020 311.679,00$        

1/08/2020 311.679,00$        

1/09/2020 311.679,00$        

6/11/2020 700.000,00$        

6/11/2020 700.000,00$        

19/11/2020 700.000,00$        

10.046.281,00$  
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AL HECHO CUARTO: ES CIERTO 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO 
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO 
 
 

III. PRUEBAS 
 

Solicito Señor Juez de acuerdo a los artículos 164, 165, 243 y complementarios del C.G.P. tener como pruebas y decretar 
las siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 

1. Interrogatorio que debe absolver personalmente el demandante, sobre los hechos de la demanda y sobre la 
réplica de los mismos según cuestionario que formularé oralmente en la audiencia respectiva, el despacho 
podrá emitir citación para los fines pertinentes a las direcciones aportadas en el contentivo de la demanda 

2. Interrogatorio que debe absolver personalmente el demandado CRISTIAN CAMILO LOZANO MUNAR, sobre 
los hechos de la demanda y sobre la réplica de los mismos según cuestionario que formularé oralmente en la 
audiencia respectiva. 

 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  
 
Solicito al Señor Juez, en virtud del Artículo 265 del Código General del Proceso, ordenar al demandado, la exhibición 
del estado de cuenta del crédito del acá demandado, con el propósito de probar los pagos que efectivamente ha realizado 
mi prohijado sobre el mismo.  
 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

Ruego señor Juez, que previa valoración de los elementos materiales y fácticos señalados como medio de prueba, se 
declaren probados las siguientes excepciones de mérito en los términos antes descritos: 
 
 
1. PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 
 
El señor CRISTIAN CAMILO LOZANO MUNAR, canceló al acá demandado desde el 21 de agosto de 2019 hasta el día 
19 de noviembre de 2020, el total de DIEZ MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
MCTE. ($ 10.046.281). Para los efectos, solicito al señor Juez, ordenar al Demandante, que aporte estado del crédito 
del demandado 
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2. ERROR EN CUENTA 
 
Como se indicó en los numerales precedentes, el valor de la obligación en realidad, no sería la que acá se pretende 
ejecutar, en razón a los pagos parciales que mi prohijado ha realizado a la demandante, y en razón a ello, el cálculo de 
los intereses moratorios adolece de error al calcularse sobre la suma de VEINTIUN MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE. (21.189.045) 
 
3. EXCEPTIO PLUS PEPTITUM (SOLICITA MÁS DE AQUELLO QUE EN DERECHO SE LE DEBE) 
 
Es claro que lo pedido por el acá demandante, es superior a la suma pretendida por el demandante respaldado en el 
titulo valor, inclusive los intereses moratorios bajo la premisa de que lo accesorio corre la suerte de lo principal.  
 
4. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 
Para evitar la consumación de un enriquecimiento sin justa causa injustificado mediante el accionar del aparato 
jurisdiccional como corresponde a este proceso que cursa en su despacho, solicito a su Señoría se declare probada 
esta excepción, en el entendido que el demandante pretende la obtención de una suma de dinero superior a la 
efectivamente adeudada teniendo en cuenta los abonos realizados por el demandado, mediante la suscripción de un 
título valor. Aunado a ello, por el reconocimiento de unos intereses que no corresponden con la obligación. 
 
5. TEMERIDAD Y MALA FE 
 
El demandante de manera temeraria y con el fin de obtener por parte del despacho, el respectivo mandamiento de pago, 
aporta al juzgado un título valor representado en la suma de $ 21.189.045 de manera tal que su despacho, profiera 
sentencia y ordene la ejecución de dicha suma, en una cuantía superior a la efectivamente adeudada por el deudor y 
demandado en este litigio 
 
Como se ha señalado en párrafos anteriores, decretar las pruebas solicitadas en el acápite de las pruebas de este 
escrito, de manera que, se pueda corroborar la cantidad efectivamente entregada versus la cantidad representada en el 
título valor.  
  
EXCEPCIONES PERENTORIAS IMPEDITIVAS 
 
1. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Las pretensiones económicas que se representan en el titulo valor, se constituyen en un ostensible COBRO DE LO NO 
DEBIDO, ya que existe un título ejecutivo para cobrar sumas que nunca se recibieron por parte de mi prohijado esto es 
$ 21.189.045 ya que el demandado ha realizado los siguientes abonos en las siguientes fechas: 
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V. ANEXOS 
 

1. Poder para representar al señor CRISTIAN CAMILO LOZANO MUNAR 
2. Certificado de vigencia de tarjeta profesional de Abogado 

 
 
 

21/08/2019 304.421,00$        

3/09/2019 304.422,00$        

17/09/2019 304.422,00$        

2/10/2019 304.422,00$        

18/10/2019 304.422,00$        

6/11/2019 304.422,00$        

19/11/2019 304.422,00$        

20/11/2019 304.422,00$        

20/11/2019 304.422,00$        

4/12/2019 304.422,00$        

18/12/2019 304.422,00$        

31/12/2019 304.422,00$        

20/01/2020 304.422,00$        

4/02/2020 304.422,00$        

18/02/2020 304.422,00$        

4/03/2020 304.422,00$        

16/03/2020 304.422,00$        

7/04/2020 304.422,00$        

29/05/2020 610.000,00$        

17/07/2020 610.000,00$        

17/07/2020 311.649,00$        

17/07/2020 311.679,00$        

1/08/2020 311.679,00$        

1/09/2020 311.679,00$        

6/11/2020 700.000,00$        

6/11/2020 700.000,00$        

19/11/2020 700.000,00$        

TOTAL 10.046.281,00$  
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VI. NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante recibirá notificaciones en la Calle 12 A No. 71B 40 Torre 11 apto 603 Correo electrónico: 
camilo.lozano2@gmail.com 
 
La suscrita en la Secretaria de su Despacho o en mi sede profesional ubicada en la Av. Jiménez No 8 a 44 oficina 205, 
en Bogotá. Correo electrónico: jessimat87@gmail.com 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
YESIKA MALLERLY MATIZ CASTILLO 
C.C. No. 1.016.006.937 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 241.860 del C. S. de la J. 

mailto:jessimat87@gmail.com


Señor 
JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.  

REF        : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD. 2021-0445 
DEMANDANTE : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 
DEMANDADO  : CRISTIAN CAMILO LOZANO MUNAR  

CRISTIAN CAMILO LOZANO MUNAR, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.013.619.602 expedida en Bogotá D.C., en mi calidad de 
demandado del proceso de la referencia, por medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL 
AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora YESIKA MALLERLY MATIZ CASTILLO, abogada en ejercicio, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.016.006.937 expedida en Bogotá D.C., y portadora de la 
Tarjeta Profesional número 241.860 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico 
jessimat87@gmail.com, para que en mi nombre y representación, conteste la demanda, asuma la defensa 
de mis intereses económicos y jurídicos en el proceso de la referencia, así como llevar a cabo todas las 
diligencias que se desprendan de la misma y de este documento. 

Mi apoderado tiene las facultades consignadas en el artículo 77 del C.G.P.; así como las de recibir 
administrativa y judicialmente, allanarse, notificarse, sustituir, reasumir, renunciar, ejecutar, confesar, 
conciliar y todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, sin que se pueda 
argumentar que carece de poder suficiente para actuar.  

Sírvase Señor(a) Juez reconocerle personería a nuestro apoderado en los términos aquí señalados.  

Del Señor(a) Juez, 

CRISTIAN CAMILO LOZANO MUNAR   
C.C. 1.013.619.602o 

ACEPTO PODER: 
 

YESIKA MALLERLY MATIZ CASTILLO 
C.C. No. 1.016.006.937 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 241.860 del C. S. de la J.

jessimat87@gmail.com 

310-5864981 

                         Avenida Jiménez No. 8a 44 oficina 205 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 502282

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) YESIKA MALLERLY MATIZ CASTILLO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1016006937., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 241860 30/04/2014 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 26 días del mes de octubre de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



Rad 2021-0453 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.    
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 
de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 
judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 
judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 
liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0675 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de  
BANCOLOMBIA S.A., en contra de HERNAN DARIO GARNICA JARAMILLO, por 
las cantidades señaladas en el auto del 28 de julio de 2021 y su corrección 
del 15 de octubre de 2021. 
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término legal conferido, guardó silencio respecto de las pretensiones de 
la demanda.  
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.500.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.                              
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0705 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora, por secretaria expídase certificación de la labor desempeñada por 
éste dentro del presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (4) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0705 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado dentro del presente 
trámite, el cual recae sobre el vehículo de placas MC090063, el Juzgado 
ordena la APREHENSIÓN del deprecado vehículo, con las características 
señaladas en el certificado de tradición del rodante obrante en el 
expediente. Ofíciese a la Seccional de Investigación Criminal de Policía de 
Bogotá y/o DIJIN –División de Automotores, a quien habrá de informarle que 
una vez dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, deberá poner el rodante a 
órdenes de este Despacho, en los parqueaderos asignados por el Consejo 
Superior de la Judicatura.       
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (4) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0705 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (4) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0705 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta el trámite de notificación surtido por el togado actor con 
el fin de notificar a la aquí ejecutada del mandamiento de pago librado en 
su contra.  
 
De otro lado, apórtese la certificación expedida por la empresa de correo 
certificado donde se indique si la notificación surtida fue efectiva o no, toda 
vez que de las documentales adosadas no se especifica si la persona a 
notificar si reside o labora allí.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (4) 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0717 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales a que haya lugar, la 
publicación del extracto de la demanda en el diario la Republica, conforme 
lo señala el inciso 7° del artículo 398 del Código General del Proceso.  
 
Una vez se notifique la pasiva se continuará con el trámite correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0733 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales a que haya lugar, la 
publicación del extracto de la demanda en el diario la Republica, conforme 
lo señala el inciso 7° del artículo 398 del Código General del Proceso.  
 
Una vez se notifique la pasiva se continuará con el trámite correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0739 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de  
SCOTIABANK COLPATRIAS.A., en contra de ANDRES ORLANDO BAQUERO 
CASTAÑEDA, por las cantidades señaladas en el auto del 18 de agosto de 
2021. 
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien dentro del término legal conferido, guardó silencio respecto 
de las pretensiones de la demanda.  
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 2.100.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.                              
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0857 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta que el ejecutado PEDRO MAURICIO DÍAZ TORRES, se 
notificó de la orden de apremio librada en su contra, en los términos del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad procesal 
concedida, contestó la demanda sin formular mecanismos exceptivos.  
 
Una vez trabada la relación jurídico procesal con los otros demandados, se 
continuará con el trámite del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0875 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE:  
 
Decretar el EMBARGO del vehículo automotor identificado con RMX-974; de 
propiedad de la demandada BELLAFLOR MARROQUIN VARGAS. Ofíciese a 
la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva comunicando la medida a 
fin de que se sirva tomar atenta nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 
aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 
retención. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
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JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 
efectos procesales a que haya lugar.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 182 fijado hoy                                                       
09/12/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CARRERA 10 No. 14  33 Piso 2 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520210087500 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestra entidad el día 08 de noviembre de 2021, en el 
cual solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
DYD / 18 de noviembre de 2021 
 
0065107-2021-11-09 
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
19/11/2021 03:40:28 p.m.

RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL

TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 19/11/2021

No. IDENTIFICACIÓN 21,135,803 FECHA EXPEDICIÓN 07/12/1999 HORA 14:11:17

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL MARROQUIN VARGAS
BELLAFLOR

LUGAR DE EXPEDICIÓN YACOPI USUARIO CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 41-45 No   INFORME 05107004030505435098

 
* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones. 

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

 
 

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 1 15,000 97 - - - 1 15,000 15,000 20,042

Sector Real: 4 428 3 4 428 - - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 5 15,428 100 4 428 - 1 15,000 15,000 20,042

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 5 15,428 100 4 428 0 1 15,000 15,000 20,042

 
 
 

INFORME DETALLADO

 
 

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2021 AHO-
INDIVIDUAL

165127 NORMA BCO DE BOGOTA BOGOTA PACHO 10/10/2014 N.A. N.A. - N.A.

29/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

077156 INACT BCO BANAGRARIO LA
PALMA

LA PALMA 09/08/2018 N.A. N.A. - N.A.

29/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

008953 INACT BCO BANAGRARIO YACOPI YACOPI 25/03/2010 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2021 AHO-
INDIVIDUAL

476762 INACT BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA OF.MARLY
SUC. BO

28/11/2013 N.A. N.A. - N.A.

 
 

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

29/10/2021 MICT 103593 BCO BANAGRARIO LA PALMA PRIN - FAG 24/08/2018 3 1 2 15,000 15,000 VIGE - - - -

CRE 100 REDE VIGE E - LA PALMA OTRO - 80 12/08/2021 ANU 15,000 20,042 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

29/05/2020 MICT 052293 BCO BANAGRARIO LA PALMA PRIN - - 16/05/2013 7 7 0 9,600 0 SALD - - VOL -

CRE - REDE NVIG - - LA PALMA OTRO - - 16/05/2020 OTR 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

 
 

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER F INICIO

No. CUOTAS CUPO
APROB-VLR

INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR
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CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO UTILI-
SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/10/2021 CRE 194256 YANBAL DE
COLOMBIA S.A.S

BOGOTA PRIN IND 0 06/10/2021 1 1 0 2,200 0 VIGE VOL NO -

VDAR VIGE FQUI BOGOTA - 0 28/10/2021 VNC 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2020 - 135803
C&F

INTERNATIONAL/
AMELISSA

MEDELLIN - - - 23/11/2019 - - - - - - - - -

- - CPMM PRINCIPAL - - - - - - - - - -

COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR FALTA DE REPORTE 

31/10/2021 CRE 135803 NOVAVENTA S. A. MEDELLIN PRIN IND 0 22/06/2015 1 0 0 1,500 0 VIGE - NO -

VDAR VIGE CPMM MEDELLIN - - 23/11/2021 OTR 389 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2021 SRV 942445
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 11/09/2018 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 39 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/06/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 21/05/2019 1 1 0 274 274 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 31/05/2019 OTR 0 274 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 03/05/2019 1 1 0 198 198 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 16/05/2019 OTR 0 198 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 06/06/2019 1 1 0 225 225 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 19/06/2019 OTR 0 225 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 25/06/2019 1 1 0 255 255 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 11/07/2019 OTR 0 255 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 19/07/2019 1 1 0 287 287 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 01/08/2019 OTR 0 287 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

11/09/2019 CRE 831702 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 27/06/2019 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 14/07/2019 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 26/08/2019 1 1 0 0 0 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 12/09/2019 OTR 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

15/10/2019 CRE 948843 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 05/08/2019 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 22/08/2019 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 29/06/2018 1 1 0 0 0 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 16/07/2018 OTR 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 16/09/2019 1 1 0 0 0 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 03/10/2019 OTR 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

10/12/2019 CRE 108520 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 25/09/2019 2 2 0 916 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 14/10/2019 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 10/10/2019 1 1 0 216 0 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 24/10/2019 OTR 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

13/01/2020 CRE 240937 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 06/11/2019 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 21/11/2019 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 01/11/2019 1 1 0 211 211 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 14/11/2019 OTR 0 211 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 21/11/2019 1 1 0 280 280 SALD VOL NO -
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VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 05/12/2019 OTR 0 280 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

10/02/2020 CRE 294865 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 25/11/2019 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 11/12/2019 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 09/12/2019 1 1 0 181 181 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 18/12/2019 OTR 0 181 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 23/12/2019 1 1 0 247 247 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 16/01/2020 OTR 0 247 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 20/01/2020 1 1 0 187 187 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 06/02/2020 OTR 0 187 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

29/02/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 11/02/2020 1 1 0 171 171 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 20/02/2020 OTR 0 171 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

10/03/2020 CRE 216542 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 08/01/2020 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 21/01/2020 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 02/03/2020 1 1 0 244 244 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 12/03/2020 VNC 0 244 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 19/03/2020 1 1 0 225 225 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 27/04/2020 VNC 0 225 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 16/04/2020 1 1 0 193 193 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 23/04/2020 VNC 0 193 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

10/06/2020 CRE 422434 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND 0 13/04/2020 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 19/04/2020 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 06/05/2020 1 1 0 182 182 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 21/05/2020 VNC 0 182 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 07/07/2020 1 1 0 201 201 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 23/07/2020 VNC 0 201 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 27/07/2020 1 1 0 211 211 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 13/08/2020 VNC 0 211 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

13/07/2020 CRE 517318 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 26/05/2020 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 08/06/2020 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 14/08/2020 1 1 0 334 334 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 02/09/2020 VNC 0 334 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

17/09/2020 CRE 717299 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 27/07/2020 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 10/08/2020 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

16/10/2020 CRE 863140 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 03/09/2020 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 20/09/2020 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 24/09/2020 1 1 0 215 215 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 07/10/2020 VNC 0 215 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 04/09/2020 1 1 0 216 216 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 23/09/2020 VNC 0 216 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 09/10/2020 1 1 0 291 291 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 28/10/2020 VNC 0 291 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 04/11/2020 1 1 0 205 205 SALD VOL NO -
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VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 18/11/2020 VNC 0 205 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2020 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 20/11/2020 1 1 0 557 557 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 09/12/2020 VNC 0 557 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 28/12/2020 1 1 0 214 214 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 13/01/2021 VNC 0 214 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 14/12/2020 1 1 0 205 205 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 21/12/2020 VNC 0 205 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 08/02/2021 1 1 0 243 243 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 24/02/2021 VNC 0 243 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

15/04/2021 CRE 388610 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 29/01/2021 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 15/02/2021 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 09/04/2021 1 1 0 223 223 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 28/04/2021 VNC 0 223 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

12/05/2021 CRE 461349 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 19/02/2021 2 2 0 867 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 07/03/2021 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

12/05/2021 CRE 523734 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 08/03/2021 2 2 0 867 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 23/03/2021 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

12/05/2021 CRE 537460 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 12/03/2021 2 2 0 867 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 25/03/2021 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

15/06/2021 CRE 592975 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 27/03/2021 2 2 0 867 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 17/04/2021 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 15/06/2021 1 1 0 231 231 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 30/06/2021 VNC 0 231 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 06/07/2021 1 1 0 200 200 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 21/07/2021 VNC 0 200 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 08/09/2021 1 1 0 148 148 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 15/09/2021 VNC 0 148 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 08/04/2016 1 1 0 147 147 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 27/04/2016 OTR 0 147 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 06/07/2016 1 1 0 138 138 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 18/07/2016 OTR 0 138 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 23/09/2016 1 1 0 223 223 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 11/10/2016 OTR 0 223 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 01/09/2016 1 1 0 188 188 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 20/09/2016 OTR 0 188 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 13/10/2016 1 1 0 186 186 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 01/11/2016 OTR 0 186 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 24/11/2016 1 1 0 252 252 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 13/12/2016 OTR 0 252 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 03/11/2016 1 1 0 241 241 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 22/11/2016 OTR 0 241 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 19/12/2016 1 1 0 141 141 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 03/01/2017 OTR 0 141 0 - - -
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COMPORTAMIENTOS

28/02/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 30/01/2017 1 1 0 191 191 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 13/02/2017 OTR 0 191 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 06/01/2017 1 1 0 111 111 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 24/01/2017 OTR 0 111 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 02/03/2017 1 1 0 150 150 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 21/03/2017 OTR 0 150 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 15/02/2017 1 1 0 155 155 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 28/02/2017 OTR 0 155 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 24/03/2017 1 1 0 183 183 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 10/04/2017 OTR 0 183 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 12/04/2017 1 1 0 209 209 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 02/05/2017 OTR 0 209 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 29/06/2017 1 1 0 173 173 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 17/07/2017 OTR 0 173 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 09/06/2017 1 1 0 151 151 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 27/06/2017 OTR 0 151 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 24/07/2017 1 1 0 158 158 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 08/08/2017 OTR 0 158 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 31/08/2017 1 1 0 277 277 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 19/09/2017 OTR 0 277 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/08/2017 CRE 472248 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 24/06/2017 0 0 0 1,086 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 15/07/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 11/08/2017 1 1 0 159 159 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 29/08/2017 OTR 0 159 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/09/2017 CRE 520314 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 14/07/2017 0 0 0 1,086 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 04/08/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/09/2017 CRE 587146 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 10/08/2017 0 0 0 1,086 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 31/08/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/10/2017 CRE 627655 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 25/08/2017 0 0 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 15/09/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 25/09/2017 1 1 0 165 165 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 10/10/2017 OTR 0 165 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/11/2017 CRE 682345 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 15/09/2017 0 0 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 06/10/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

11/12/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 17/10/2017 1 1 0 179 179 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 31/10/2017 OTR 0 179 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/12/2017 CRE 734971 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 05/10/2017 0 0 0 1,166 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 26/10/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/12/2017 CRE 757346 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 11/10/2017 0 0 0 1,166 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 01/11/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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01/01/2018 CRE 803447 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 30/10/2017 0 0 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 17/11/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/01/2018 CRE 835995 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 10/11/2017 0 0 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 01/12/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/02/2018 CRE 910577 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 06/12/2017 0 0 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 27/12/2017 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

18/01/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 07/11/2017 1 1 0 222 222 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 21/11/2017 OTR 0 222 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

18/01/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 27/11/2017 1 1 0 180 180 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 12/12/2017 OTR 0 180 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

18/01/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 18/12/2017 1 1 0 175 175 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 29/12/2017 OTR 0 175 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/05/2018 CRE 090108 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 27/02/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 20/03/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/05/2018 CRE 132405 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 16/03/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 06/04/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

15/02/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 10/01/2018 1 1 0 158 158 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 23/01/2018 OTR 0 158 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

21/03/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 29/01/2018 1 1 0 172 172 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 09/02/2018 OTR 0 172 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

21/03/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 19/02/2018 1 1 0 191 191 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 27/02/2018 OTR 0 191 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/07/2018 CRE 224041 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 25/04/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 16/05/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/07/2018 CRE 296841 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 21/05/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 11/06/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

19/04/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 06/03/2018 1 1 0 214 214 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 15/03/2018 OTR 0 214 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

19/04/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 23/03/2018 1 1 0 249 249 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 09/04/2018 OTR 0 249 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

10/05/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 16/04/2018 1 1 0 178 178 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 26/04/2018 OTR 0 178 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 23/05/2018 1 1 0 221 221 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 01/06/2018 OTR 0 221 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

08/06/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 03/05/2018 1 1 0 157 157 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 15/05/2018 OTR 0 157 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/08/2018 CRE 161833 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND 0 09/06/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 26/06/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 12/06/2018 1 1 0 218 218 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 26/06/2018 OTR 0 218 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/09/2018 CRE 221591 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 29/06/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -
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VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 17/07/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 31/08/2018 1 1 0 157 157 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 18/09/2018 OTR 0 157 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/10/2018 CRE 287255 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 23/07/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 07/08/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

01/10/2018 CRE 350246 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 11/08/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 26/08/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 21/09/2018 1 1 0 156 156 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 09/10/2018 OTR 0 156 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

09/11/2018 CRE 412805 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 29/08/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 13/09/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 16/10/2018 1 1 0 196 196 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 30/10/2018 OTR 0 196 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

10/12/2018 CRE 134188 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 11/10/2018 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 24/10/2018 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 09/11/2018 1 1 0 156 156 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 20/11/2018 OTR 0 156 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2018 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 28/11/2018 1 1 0 194 194 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 11/12/2018 OTR 0 194 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 11/02/2019 1 1 0 174 174 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 22/02/2019 OTR 0 174 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

13/05/2019 CRE 509462 INDUSTRIAS INCA
S.A.S.

FUNZA PRIN IND - 22/02/2019 2 2 0 840 0 SALD VOL - -

VDAC VIGE CPMM FUNZA - - 12/03/2019 VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 01/03/2019 1 1 0 224 224 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 14/03/2019 OTR 0 224 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 26/03/2019 1 1 0 161 161 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 04/04/2019 OTR 0 161 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2019 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND - 15/04/2019 1 1 0 208 208 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 25/04/2019 OTR 0 208 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

18/05/2019 CRE 135803 AVON COLOMBIA
SAS

MEDELLIN PRIN IND 0 27/03/2015 1 1 0 0 0 SALD - NO -

VDAR NVIG MANU PRINCIPAL - - 18/11/2021 VNC 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

 
 
 

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

 
 

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2021 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

E M/L 0 0 0 1 0 0 0 15,000 15,000 100 - - - 80

TOT - 0 0 0 1 0 0 0 15,000 15,000 100 0 0 0 80

- M/L 0 0 0 1 0 0 0 15,000 15,000 100 0 0 0 80

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 0 -



TransUnion.

M/E - 0 0 -

TOT - 0 0 -

 
INFORMACION DETALLADA

30/06/2021 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD
ORIGEN CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO BANAGRARIO - - - - MICR E M/L 1 15,000 100 80 IFAG 08/2018 0 0

 
 

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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